
IX CICLOTURISTA IRICHEN 

SAN MIGUEL DE ABONA 

25/09/2022 
 

 

REGLAMENTO 
 

 

La CICLOTURISTA IRICHEN es una prueba   con un 

recorrido de unos 70km aproximadamente. 
 

 

 La salida tendrá lugar a las 9:00 el día 25 de Septiembre desde la calle 
Antonio Alonso (Trasera Ayuntamiento San Miguel). 

 La entrega de dorsales tendrá lugar el Sábado 24 de abril  (lugar y hora 

por determinar) se publicará en Redes Sociales. 

 
El recorrido. 

Recorrerá parte de los municipios de San Miguel de Abona, Granadilla de 

Abona y Arona. 
 

 

La carretera estará totalmente abierta al tráfico con lo cual se deberán de 

respetar las normas de circulación. Se irá con un vehículo autorizado 

abriendo y avisando  la caravana de ciclistas y otro cerrando el total de la 

misma contando con el apoyo de ambulancias. 

 
La salida. 

La salida será a las 9:00 de la mañana hora en la que todos los participantes 

deben estar situados en la parte designada por la organización para la salida. 
 
 
 

Participantes 

El número de participantes NO estará limitado 
 

 

Todos los participantes deberán de poseer la licencia FEDERATIVA en vigor 

el día de la prueba o bien abonar el importe de la licencia por un día en el 

método de pago de las inscripciones (web). Se les solicitará la licencia en la 

entrega de dorsales. De no entregarla, ese día deberán abonar la diferencia 

d    e  15€  en ese momento antes de la retirada del propio 
dorsal. 

 

 

Los participantes con licencia CICLOTURISTA se consideran FEDERADOS 

CICLOTURISTAS. 

 
Los participantes serán los únicos responsables de sus propios actos así 

como de su material y deberán seguir en todo momento las indicaciones de 

las Agentes de la Autoridad y del personal de la organización 

 
Es obligatorio el uso del casco homologado.



Todos los participantes deberán llevar el dorsal asignado y el CHIP de 

manera visible. 

 

NO ESTA PERMITIDO EL USO DE BICICLETAS 

ELECTRICAS 
 
 

 FEDERADOS (Tabla 1) 
Catego*rTíarosfe(oMsINpIMarOaTloRsES3PpAriRmTeICroIPsAiNnTdEeSpePnOdRieCnAteTmEGeOnRteIAdPeAlaRAcaOtPeTgAoRríaA. 
PODIUMF) EDERADOS CICLOTURISTAS Y NO FEDERADOS (Tabla 2) 
Se disti*nTgruoefenoesnp3arpaalrotess3. primeros de cada categoría 

 

 

FEDERADOS 
 

CATEGORÍA 

ELITE 

SUB-23 

JUNIOR 

CADETES 

MASTER 30 

MASTER 40 

MASTER 50 

MASTER 60 

FEMINAS 
 
 

FEDERADOS CICLOTURISTAS Y NO FEDERADOS 
 

CATEGORÍA 

MENORES DE 20 AÑOS 

DE 20 A 30 AÑOS 

DE 30 A 40 AÑOS 

DE 40 A 50 AÑOS 

DE 50 A 60 AÑOS 

+ DE 60 AÑOS 

FEMINAS 

 

Inscripciones. 

Las  inscripciones se harán  a  través de  la página  web 

www.gesportcanarias.es . Con pasarela de pago segura a través de tarjeta 

bancaria. 

Las cuotas de inscripción serán. 

 
 Participantes con Licencia Federativa incluida CICLOTURISTA 15€

 Participantes NO FEDERADOS 30€ (incremento licencia de un día)

 
Con el pago de inscripción se tendrá derecho a BOLSA DEL CORREDOR 

 Camiseta conmemorativa de la prueba.

http://www.gesportcanarias.es/


 Sistema cronometraje CON CHIP. 

 Avituallamiento líquido. 

 Paella al finalizar. 

 Regalos donados por la organización 
 

 

La organización podrá acordar la suspensión de la prueba, sea con 
carácter temporal o definitivo, cuando concurran circunstancias ajenas a 
la voluntad y control de la organización ó medidas gubernamentales que 
afecten a la seguridad en general o a la libertad de deambulación de las 
personas. En caso de suspensión definitiva, los participantes no tendrán 
derecho al reembolso de los derechos de inscripción. La organización no 
asumirá ninguna responsabilidad si el evento se suspende o aplaza por 
causas de fuerza mayor 

 
 
 

Derechos de imagen: 

Con la inscripción a la VI CICLOTURISTA IRICHEN y la aceptación 

automática de este reglamento, implica obligatoriamente que el participante 

autoriza a la organización del evento a la grabación total o parcial de su 

participación en la misma, presta su consentimiento para que pueda ser 

utilizada su imagen en la promoción y difusión de la prueba de todas las 

formas posibles (redes sociales, radio, tv, prensa….) y cede todos los 

derechos relativos a la explotación comercial y publicitaria que la 

organización considere oportuno ejecutar, sin derecho por su parte a recibir 

compensación económica alguna. 
 
 
 

Con  la  inscripción  en  la  prueba,  cada  participante  acepta  el  presente 

Reglamento. 
 

 

San Miguel de Abona a 08 de Agosto de 2022 


